PETICIONES DE LA ASOCIACION COLOMBIANA DE FUTBOLISTAS PROFESIONALES- ACOLFUTPRO PARA EFECTOS DE LA CELEBRACION DE UN PACTO COLECTIVO CON LA FEDERACION COLOMBIANA DE FÚTBOL

PREÁMBULO

En la medida de la ausencia de una regulación legal que establezca la estructura y desarrollo de un sector económico con características tan especiales, como es el deporte profesional del fútbol, se reconoce la necesidad de celebrar un pacto colectivo que establezca las bases y lineamientos sobre los cuales se regirá la relación entre los clubes profesionales de fútbol y los jugadores de fútbol profesional nacionales y extranjeros que actúen en Colombia, en su condición de Empleadores y Trabajadores respectivamente, entre los clubes profesionales de fútbol y la Asociación Colombiana de Futbolistas Profesionales“ACOLFUTPRO” y entre la Federación Colombiana de Fútbol “COLFUTBOL”, División Mayor de Fútbol “DIMAYOR” y la Asociación Colombiana de Futbolistas Profesionales “ACOLFUTPRO” 


El pacto colectivo tendrá como fuentes de derecho e interpretación, los principios y derechos establecidos en la Constitución Política, en la legislación laboral y de seguridad social, en la jurisprudencia constitucional y ordinaria, en la doctrina nacional y extranjera, en las resoluciones del Ministerio del Protección Social, en los reglamentos de carácter obligatorio que como afiliada a la Federación Internacional de Fútbol Asociado “FIFA” y la Confederación Suramericana de Fútbol “CONMEBOL”,  la Federación Colombiana de Fútbol tiene la obligación de cumplir y hacer cumplir a sus afiliados.

PARTES INTERVINIENTES:

La Parte Empleadora: Estará conformada por la Federación Colombiana de Fútbol, “COLFUTBOL”, organismo de derecho privado, sin ánimo de lucro, afiliado a la Federación Internacional de Fútbol Asociado “FIFA” y a la Confederación Suramericana de Fútbol “CONMEBOL” y la División Mayor del Fútbol Colombiano “DIMAYOR” asociación de derecho privado, sin ánimo de lucro  que representa a los Clubes del fútbol profesional colombiano afiliados a la Federación Colombiana de Fútbol.

Por los Trabajadores: Estarán representados  por la Asociación Colombiana de Futbolistas Profesionales “ACOLFUTPRO” Asociación de derecho privado, sin ánimo de lucro que hace parte y esta reconocida por la Federación Internacional de Futbolistas Profesionales “FIFPro”, y la Federación Americana de Futbolistas Profesionales “FAFpro” para actuar como representante de los jugadores de fútbol profesional nacionales y extranjeros que actúan en Colombia ante las autoridades que conforman el Estado Colombiano, la FIFA, la Federación Colombiana de Fútbol “COLFUTBOL” y los clubes con deportistas profesionales y aficionados que la conforman. 

OBJETO DE LA NEGOCIACION

La celebración de un Pacto Colectivo que establezca los lineamientos para regular las relaciones entre las Partes, sobre las bases siguientes: 

1. Determinar unas reglas claras en todos los aspectos del triángulo relacional (entidades de control y vigilancia nacionales e internacionales/ organismos deportivos empleadores-clubes con deportistas profesionales, la Asociación de Futbolistas Profesionales y sus miembros, los jugadores de fútbol profesional-Trabajadores) con el fin de armonizar los intereses económicos de los clubes de fútbol profesional y los derechos constitucionales y legales de los jugadores, para quienes la práctica del deporte es la manera de realizarse profesional y vocacionalmente.

2. Construir formalmente canales de comunicación permanente que permitan la discusión y solución conjunta de los aspectos relacionados con el fútbol profesional en Colombia. 

3. Cambiar la cultura empresarial para efectos que los derechos deportivos del jugador dejen de ser considerados solamente como un activo patrimonial del club de fútbol profesional-Empleador, y que en su lugar prevalezca una relación laboral que genere derechos y obligaciones tanto para clubes como para jugadores.

4. Ajustar el ejercicio de la actividad profesional del fútbol a las regulaciones constitucionales, protegiendo  el espectáculo y garantizando los derechos fundamentales de los deportistas.

PRINCIPIOS/ DERECHOS Y LIBERTADES LEGALES-LABORALES QUE DEBEN INTEGRAR EL PACTO COLECTIVO

1. Que se garantice el respeto por los derechos constitucionales de libre escogencia de profesión u oficio; de libertad de trabajo; de libertad de contratación; de libertad de asociación y en general, que se respeten la dignidad y libertad personal de los jugadores o deportistas profesionales.

2. Que prime el principio esencial de la buena fe, ligado al deber constitucional de toda persona de no abusar de sus derechos, aplicable tanto a los  jugadores de fútbol profesional-Trabajadores, como a los  clubes profesionales de fútbol-Empleadores.  

3. Que no se menoscabe la dignidad, la libertad ni los derechos de los jugadores de fútbol profesional- Trabajadores, pues se debe tener en cuenta la primacía de la Constitución y de los derechos de las personas.

4. Que como consecuencia de los límites constitucionales que fueron fijados con relación a la figura de los derechos deportivos se evite que el jugador de fútbol profesional-Trabajador, sea considerado como un objeto.

5. Que como consecuencia de los convenios económicos sobre la transferencia de derechos deportivos que realicen los clubes profesionales de fútbol-Empleadores no se coarte la libertad de trabajo del jugador de fútbol profesional-Trabajador.

6. Que el principio de favorabilidad sea un elemento interpretativo presente para casos de duda en la aplicación de normas reglamentarias.

7. Que se respete el principio de no discriminación y como consecuencia de ello, se aplique en sus dimensiones constitucional y legal, el principio de igualdad entre los clubes profesionales de fútbol-Empleadores y entre los jugadores de fútbol profesional-Trabajadores.

8. Que conforme Art. 25 de la Constitución Política, ningún club profesional de fútbol podrá condicionar por razones exclusivamente económicas, el desarrollo profesional o la permanencia en éste tipo de entidades de los jugadores de fútbol profesional-Trabajadores. 

9. Que una vez terminado el contrato de trabajo entre el jugador de fútbol profesional-Trabajador y el club de fútbol profesional-Empleador cualquiera que sea, la causa de terminación el jugador de fútbol profesional-Trabajador quede en libertad de contratar con cualquier otro club de fútbol profesional-Empleador  nacional o internacional.

10. Que se establezcan los mecanismos y procedimientos mediante los cuales será expedido y entregado al jugador de fútbol profesional-Trabajador el Certificado de Transferencia Definitiva - CTI, los cuales serán reglamentados dependiendo de la modalidad de  terminación del contrato de trabajo. 

11. Que se tome en consideración el principio de estabilidad contractual entre jugadores y clubes así como el principio de cumplimiento obligatorio de los contratos; el principio que cualquier parte puede terminar validamente un contrato por causa justificada; el principio que los contratos no pueden terminarse sin justa causa POR NINGUNA DE LAS PARTES en el transcurso de la temporada. 

12. Que se reconozcan las dimensiones del fútbol como deporte profesional que abarca derechos de diferente tipo, en la medida en que es  (i) un espectáculo (derecho de la comunidad en general). (ii) Una forma de realización personal del deportista (derecho a escoger profesión u oficio) (iii) Una actividad laboral y de desarrollo profesional y (iv) una empresa, pues ejerce una actividad económica; contrata jugadores; recibe ingresos por boletería de entrada a los espectáculos; por derechos de transmisión de los partidos; por promoción de marcas y por publicidad en general.

13. Que el contrato de trabajo del jugador de fútbol profesional-Trabajador establezca claramente: (i) Un  término fijo de duración del contrato de uno a tres años. (ii) Los elementos que constituyen factor salarial y no salarial. (iii) Los mecanismos específicos de solución de conflictos. (iv) Las condiciones que regulan los llamados períodos de concentración. (v) El establecimiento de una jornada flexible de trabajo que permita laborar dominicales, festivos y nocturnos, sin incumplir las normas generales sobre jornada y descanso. (vi)  La regulación clara de la cesión del contrato laboral (préstamo de profesionales Art. 10, Estatuto FIFA), a través de la figura de la concurrencia de contratos, que implica licencia no remunerada que suspende el contrato con el empleador cedente y contrato de trabajo con el empleador cesionario y la responsabilidad solidaria de cedente y cesionario en lo que hace a salarios y prestaciones sociales y de seguridad social a favor del jugador de fútbol profesional-Trabajador. 

14.  Que se establezca un régimen especial disciplinario donde confluyan las llamadas disciplinas laboral y deportiva. 

15. Que la remuneración ordinaria del jugador de fútbol profesional-Trabajador incluya todo lo que percibe el trabajador, directamente relacionado con la prestación de sus servicios (jugar fútbol) que puede pactarse bajo la modalidad de salario ordinario o salario integral.

16. Que la remuneración extralegal y por mera liberalidad  no-constitutiva de salario se pacte expresamente con el jugador.

17. Que la Asociación de Futbolistas Profesionales “ACOLFUTPRO” reciba de la Parte Empleadora un porcentaje calculado sobre los ingresos derivados del negocio del fútbol, es decir, de todo lo que se llegare a percibir como consecuencia del espectáculo y del desarrollo de la libre empresa, tal como ingresos por boletería; por derechos de transmisión de televisión y radio de los partidos; por promoción de marcas, imagen y publicidad del club, por concepto de loterías o juegos de azar, o cualquier actividad que genere la actividad del jugador de fútbol profesional-Trabajador, con su fuerza de trabajo.  Los ingresos que reciba la Asociación de la Parte Empleadora, por los conceptos antes enunciados serán destinados por la Asociación para la constitución de un Fondo Social en beneficio del jugador de fútbol profesional-Trabajador.

18. Que se proteja al jugador de fútbol profesional-Trabajador como a todos los trabajadores, en relación con su no-participación en el riesgo empresarial, con el objeto de que su remuneración ordinaria o integral, no varíe durante la vigencia del contrato de trabajo, sea cual sea el desarrollo de los negocios del club de fútbol profesional-empleador. 

19. Que no sea dable limitar la libertad de trabajo del jugador, con base en conflictos entre los clubes de fútbol profesional-Empleadores, derivados de la transferencia de derechos deportivos.

20. Que los convenios económicos que se celebren entre clubes de fútbol profesionales-empleadores, sobre transferencias definitivas o temporales de jugadores profesionales de fútbol-Trabajadores, no sean parte del contrato de trabajo del jugador, aunque el jugador y la Asociación Colombiana de Futbolistas Profesionales “ACOLFUTPRO” reciban un porcentaje del negocio.

21. Que el sistema de compensación monetaria entre clubes de fútbol profesionales-Empleadores, es legítimo mientras se lleve a cabo con el consentimiento del jugador de fútbol profesional-Trabajador.

22. Que se implemente una comisión de conciliación y de resolución de disputas, integrada paritariamente por las Partes y por un árbitro independiente,  como un mecanismo de solución de controversias entre las Partes, que en ningún caso impedirá que se recurra a la justicia ordinaria, cuando no se llegue a una solución definitiva del conflicto.

23. Que la justicia ordinaria conocerá de las controversias que se susciten respecto del contrato de trabajo y de la titularidad de los derechos deportivos, sobre los puntos acerca de los cuales la comisión de conciliación y de resolución de conflictos, no haya llegado a un acuerdo total o parcial.

24. Que la  acción de tutela será siempre un mecanismo idóneo cuando se haga evidente una posición de supremacía que implique abuso o explotación injustificada del club de fútbol profesional-Empleador, hacia el  jugador de fútbol profesional-Trabajador, como en los casos en los cuales las decisiones de los clubes o sus asociaciones se supeditan a razones exclusivamente económicas afectando la corta vida útil del jugador de fútbol profesional-Trabajador, su libertad de trabajo, de contratación o de asociación.

PETICIONES

PRIMERA PETICION. Que se reconozca a la Asociación Colombiana de Futbolistas Profesionales-ACOLFUTPRO, como la representante de los jugadores de fútbol profesional con facultades para celebrar todo tipo de contratos, convenios o acuerdos en nombre y representación de los jugadores;  para  asesorar a sus afiliados en la defensa de sus derechos que tengan origen en un contrato de trabajo, en el reglamento especial disciplinario; en el pacto o convención colectiva, laudo arbitral, acuerdo, ley, decreto entre otros; para representarlos ante las autoridades judiciales, administrativas, deportivas, nacionales e internacionales, empleadores y ante terceros y en general para ejercer todas las funciones y potestades establecidas en sus estatutos y en especial para percibir los derechos por la explotación de la imagen del jugador de fútbol profesional. 

Que se reconozca a la  Federación Colombiana de Fútbol “COLFUTBOL”, y la División Mayor del Fútbol Colombiano “DIMAYOR” como las entidades que representan a los clubes de fútbol profesional colombiano ante los organismos públicos, deportivos, nacionales e internacionales y ante las autoridades de la república.

SEGUNDA PETICION. Que la relación entre clubes de fútbol profesional-Empleadores y jugadores de fútbol profesional-Trabajadores se formalice mediante un contrato de trabajo que siempre será por escrito y a término fijo, el cual como mínimo contenga cláusulas que regulen los siguientes aspectos:

1. Identificación de las partes.

2. Indicación de las normas reguladoras del contrato, entre ellas, el Código Sustantivo de Trabajo, el Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores de la Federación Internacional de Fútbol asociado-FIFA y el reglamento especial disciplinario que se acuerde mediante el Pacto Colectivo.

3. El objeto y la naturaleza del servicio que presta el jugador de fútbol profesional-Trabajador,  tanto dentro del territorio nacional como en el exterior.

4. Limitar el ejercicio de la potestad de transferir temporal o definitivamente a un jugador de fútbol profesional-Trabajador,  por parte del club de fútbol profesional-Empleador a la vigencia del vínculo contractual y al consentimiento expreso y escrito del jugador. 

5. Expresar que el contrato de trabajo se ejecutará de buena fe y, por consiguiente, obliga no sólo a lo que en él se expresa sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la relación jurídica que legalmente pertenecen a ella, como el deber de protección y de seguridad que tiene EL EMPLEADOR hacia EL TRABAJADOR y la obligación de obediencia y fidelidad de éste hacia aquél.

6. Indicar expresamente el término de duración del contrato que como mínimo será un (1) año y máximo de tres (3), el cual podrá ser prorrogado indefinidamente por el mismo periodo pactado inicialmente y podrá terminarse, sobre la base del aviso de terminación que efectúe una de las Partes a la otra, con más de treinta (30) días de antelación. al cumplimiento del término pactado. 

7. Indicar que constituye salario todo lo que recibe el jugador de fútbol profesional-Trabajador, en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales porcentajes sobre ventas y comisiones, entre otros factores. 

En ese orden de ideas:

a. La totalidad del monto salarial devengado por el jugador de fútbol profesional-Trabajador, cuyo salario ordinario sea inferior al salario mínimo integral vigente (10 salarios mínimos legales mensuales vigentes más el 30%), será la base  para su liquidación de prestaciones sociales, vacaciones, indemnizaciones y ese mismo monto,  constituirá  el ingreso base de liquidación-IBL, para los aportes y cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral, en salud, pensiones y riesgos profesionales.    

b. El 80% del monto devengado por jugador de fútbol profesional- Trabajador, que devengue entre el salario mínimo integral vigente (10 salarios mínimos legales mensuales vigentes más el 30%) y hasta un salario integral de quince (15) salarios mínimos  mensuales vigentes más 30%,  será la base para su liquidación de prestaciones sociales, vacaciones, indemnizaciones y ese mismo monto,  constituirá  el ingreso base de liquidación-IBL, para los aportes y cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral, en salud, pensiones y riesgos profesionales. El 20% restante podrá pactarse de común acuerdo entre las partes, como no constitutivo de salario. 

c. El 70% del monto devengado por jugador de fútbol profesional-Trabajador, que devengue un salario integral entre dieciséis (16) y veinte 20 salarios mínimos  mensuales vigentes más el 30%,  será la base para su liquidación de prestaciones sociales, vacaciones, indemnizaciones y ese mismo monto,  constituirá  el ingreso base de liquidación-IBL, para los aportes y cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral, en salud, pensiones y riesgos profesionales. El 30% restante podrá pactarse de común acuerdo entre las partes, como no constitutivo de salario. 

d. El 65% del monto devengado por jugador de fútbol profesional-Trabajador,  que devengue un salario integral mayor de veinte 20 salarios mínimos  mensuales vigentes más 30%,  será la base para su liquidación de prestaciones sociales, vacaciones, indemnizaciones y ese mismo monto,  constituirá  el ingreso base de liquidación-IBL, para los aportes y cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral, en salud, pensiones y riesgos profesionales. El 35% restante podrá pactarse de común acuerdo entre las partes, como no constitutivo de salario. 

8. Especificar los factores y la cuantía del salario ordinario o del salario integral; los factores constitutivos del mismo; la participación de utilidades del jugador en el negocio del fútbol y el pacto expreso sobre factores no salariales.

9. Determinar los períodos de pago del salario ordinario;  la base para la liquidación de prestaciones sociales, indemnizaciones y vacaciones;  el pago del descanso en los días y horas en que es legalmente obligatorio y remunerado.

10.  Especificar claramente en los contratos cuyo término sea superior a un (1) año, que el incremento para cada año de vigencia del contrato será acordado entre el club de fútbol profesional-Empleador y el jugador de fútbol profesional-Trabajador. En el evento, que un club de fútbol profesional-Empleador y el jugador de fútbol profesional-Trabajador  no lleguen a un pleno acuerdo, el salario ordinario ó integral se incrementará de manera automática en un porcentaje para cada anualidad de vigencia del contrato que fijarán las Partes en el Pacto Colectivo.  El incremento sobre el aumento anual sobre el salario ordinario ó integral tendrá el mismo efecto sobre la participación de utilidades y de los ítems integrantes del pacto expreso sobre factores no salariales.

11. Especificar claramente que el aumento anual del salario ordinario ó integral estará por encima del IPC certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior, del salario ordinario ó integral;  de la participación de utilidades y de los ítems integrantes del pacto expreso sobre factores no salariales, de los jugadores.

12. Indicar claramente la situación del jugador de fútbol profesional-Trabajador, en el evento de la cesión contractual (préstamo de profesionales Art. 10, Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores, FIFA), sobre la base de la figura de la concurrencia de contratos, que implica licencia no remunerada que suspende el contrato con el empleador cedente y elaboración de contrato de trabajo por el término de la cesión, con el empleador cesionario.

13.  Establecer la responsabilidad solidaria del empleador cedente y del empleador cesionario en lo que respecta a los salarios y prestaciones sociales y de seguridad social a favor del jugador de fútbol profesional-Trabajador durante el término de la cesión, a la luz de las normas laborales referentes a la sustitución patronal, de conformidad con la Sentencia C-320 de 1997 de la H. Corte Constitucional.

14.  Precisar el tipo de jornada laboral del jugador de fútbol profesional- Trabajador, los eventos que comprende y los períodos de descanso compensatorio remunerados, correspondientes a sus actividades en días dominicales y festivos. 

15.  Establecer las obligaciones especiales del jugador de fútbol profesional- Trabajador y las justas causas que facultarían al jugador para dar por terminado unilateralmente el contrato de trabajo de su  parte, sin el pago de indemnización. 

16.  Señalar las obligaciones especiales del club de fútbol profesional-Empleador y las justas causas que facultarían al club de fútbol profesional-Empleador para dar por terminado unilateralmente el contrato de trabajo del jugador, sin el pago de indemnización.

17.  Establecer las consecuencias de la ruptura de los contratos sin causa justificada tanto para jugador de fútbol profesional-Trabajador como para los clubes de fútbol profesional-Empleadores. (Art. 17, Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores, FIFA)  

18.  Especificar la forma cómo puede ejercer el empleador el jus variandi hacia el jugador de fútbol profesional-Trabajador es decir, la facultad de exigirle el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo y cantidad de trabajo, siempre y cuando no  se afecte el honor, la dignidad y los derechos del jugador, en concordancia con los tratados o convenios internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia obliguen al país.

19.  Agregar una autorización contractual expresa de los jugadores que autorice al club profesional de fútbol-Empleador para descontar los aportes ordinarios y extraordinarios que haya lugar, con destino a la Asociación Colombiana de Futbolistas Profesionales-ACOLFUTPRO.

20.  Definir los requisitos que deben cumplir las modificaciones contractuales para que tengan validez. 

21. Fijar el número de ejemplares de cada contrato de trabajo y su destino (6 ejemplares) para COLDEPORTES, para COLFUTBOL, para la DIMAYOR, para el Club profesional de fútbol-Empleador, para la Asociación y jugador de fútbol profesional-Trabajador.
TERCERA PETICIÓN. Que se establezca por acuerdo entre las partes, un Reglamento Especial Disciplinario donde confluyan en principio las llamadas disciplinas laboral y deportiva y que contenga los aspectos que se indican a continuación, sin perjuicio de otros que surjan en el transcurso de la negociación.

1. Indicación de las partes y lugares de prestación del servicio.

2. Condiciones de contratación del jugador de fútbol profesional-Trabajador.

3. Jornada de trabajo y determinación de los eventos (concentración, entrenamiento, etc.) que la componen.

4. Descansos dominicales y festivos.

5. Salario mínimo de ingreso para los jugadores

6. Lugar, mecanismo, día y horas de pago y período que los regula.

7. Indicación de las prestaciones extralegales existentes.

8. Tiempo y forma en que los jugadores de fútbol profesional- Trabajador deben sujetarse a los servicios médicos que el club profesional de fútbol -Empleador suministre.

9. Prescripciones de orden y seguridad.

10.  Prescripciones sobre salud ocupacional; prevención de accidentes de trabajo, de enfermedades profesionales e instrucciones sobre primeros auxilios.

11.  Orden jerárquico de los representantes del club profesional de fútbol -Empleador.

12.  Obligaciones y prohibiciones especiales para los club profesional de fútbol -Empleador y para los jugadores de fútbol profesional-Trabajadores.

13.  Indicación de los representantes del club profesional de fútbol -Empleador que deben recibir y tramitar las reclamaciones de los jugadores de fútbol profesional–Trabajadores  de acuerdo con el reglamento que en todo caso incluirá la intervención de la Asociación Colombiana de Futbolistas Profesionales-ACOLFUTPRO, como asesora de éstos últimos.

14.  Escala de faltas y procedimientos para su comprobación que incluya el derecho de defensa del jugador de fútbol profesional-Trabajador y comprobación de las mismas a través de los medios de prueba establecidos en la ley.

15.  Calificación de las causales consideradas graves para efectos de terminar el contrato por justa causa tanto por parte del club profesional de fútbol -Empleador como por parte del jugador de fútbol profesional-Trabajador.

16. Indicación de los representantes del club profesional de fútbol -Empleador con facultades disciplinarias.

17. Indicación de los asesores de la Asociación Colombiana de Futbolistas Profesionales-ACOLFUTPRO, que pueden asistir a la diligencia de descargos a la que se ha citado al jugador de fútbol profesional-Trabajador. 

18. Establecimiento de la escala de sanciones disciplinarias y forma de aplicación.

19. Establecimiento de un sistema de resolución de conflictos a través de la conformación una comisión de conciliación o de resolución de disputas, integrada paritariamente por las partes,  bajo la presidencia de árbitro independiente. 

20. Precisar los aspectos y materias que serán objeto de conocimiento y resolución por parte de la comisión de conciliación o de resolución de disputas, como por ejemplo, cualquier controversia que surja como consecuencia de las relaciones contractuales celebradas entre los clubes y los jugadores de fútbol, la determinación del valor sobre los derechos de formación, la determinación del valor sobre los derechos deportivos y  reglamentar el procedimiento y los términos para resolver las disputas que sean puestas en su consideración y entre otras, establecer las condiciones y características de quienes pueden hacer uso de ella.  

CUARTA PETICIÓN. Que la Asociación Colombiana de Futbolistas profesionales “ACOLFUTPRO” como entidad  que representa a los jugadores de fútbol profesional cuente con las garantías por parte de los clubes profesionales de fútbol-Empleadores para que sus asociados puedan ejercer el derecho de libre asociación y que se establezca y reglamente por acuerdo entre las Partes, entre otras las siguientes actividades: 

1. Establecer el lugar, la periodicidad y la oportunidad en las sedes de los clubes de fútbol profesional-Empleadores para realizar reuniones con sus asociados. 

2. Reglamentar los sitios en los cuales se pondrá la información relacionada con la actividad y objeto de la Asociación en las sedes de los clubes de fútbol profesional-Empleadores. 

3. Permitir la asistencia y otorgar los permisos de los jugadores de fútbol profesional–Trabajadores que representen a los jugadores vinculados con cada uno los clubes de fútbol profesional-Empleadores a las reuniones ordinarias o extraordinarias que programe la Asociación, cuando éstas tengan lugar en ciudades diferentes a la sede del club de fútbol profesional-Empleador donde el jugador de fútbol profesional–Trabajador se encuentra trabajando.

QUINTA PETICIÓN.  Que se establezca por acuerdo entre las Partes los montos, porcentajes ó beneficios que reciba la Asociación de Futbolistas Profesionales “ACOLFUTPRO” de la Parte Empleadora con relación a las actividades comerciales que se generen con la actividad del fútbol como espectáculo y el desarrollo de la libre empresa, que se relacionan a continuación sin perjuicio de otros que surjan en el transcurso de la negociación: 

1. Porcentaje por derechos de transmisión de televisión. 

2. Porcentaje juegos de azar. 

3. Número de partidos de la selección nacional de mayores que serán cedidos por la Parte Empleadora.

4. Ingreso de los miembros de la asociación o numero de entradas que le serán entregadas a la Asociación en los estadios donde jueguen los equipos nacionales y la selección de Colombia en torneos nacionales e internacionales.

SEXTA PETICIÓN. Que se establezcan como obligaciones de las partes en relación con el Pacto Colectivo suscrito, las siguientes:

La Parte Empleadora a través de los clubes de fútbol profesional descontará mensualmente del salario ordinario del jugador, un porcentaje como cuota ordinaria con destino al funcionamiento de la Asociación de Futbolistas Profesionales “ACOLFUTPRO” y las cuotas extraordinarias a que haya lugar con base en el acta de asamblea ordinaria o extraordinaria donde se hayan aprobado.

La Parte Empleadora concederá al jugador de fútbol-Trabajador las licencias que solicite, cuyo efecto será la suspensión del contrato en caso de que no sean remuneradas, para participar en eventos programados, coordinados y/o dirigidos por la Asociación de Futbolistas Profesionales “ACOLFUTPRO” a la que pertenezca o  por las asociaciones regionales, continentales o internacionales, con fines de explotación de imagen comercial o de beneficencia. 

Cualquiera de las Partes intervinientes podrá depositar el Pacto Colectivo en __________________ y en la División de Relaciones Colectivas de Trabajo o la dependencia que haga sus veces dentro del actual Ministerio de Protección Social, dentro de los quince (15) días siguientes al de su firma, con el objeto de que produzca los efectos previstos en el mismo. 
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